
REPUBLICA DE CHILE 
I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 14523 /2013. 

ARICA, 09 DE OCTUBRE DEL 2013. 
VISTOS: 
a) Ordinario N°3499, de fecha 03 de Octubre del 2013, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, dirigido a la Secretaría Comunal de Planificación. 
b) Memorándum N°1494, de fecha 07 de Octubre del 2013, de la Secretaría Comunal de 

Planificación. 
c) Registro Interno N°18688, de fecha 07 de Octubre del 2013, de Administración 

Municipal. 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "PROGRAMA DE APOYO 
AL ENCUENTRO DE PASTORALES VII. FIESTA DEL ENCUENTRO ARICA 2013", el 
que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE : Programa de apoyo al encuentro de Pastorales "VII Fiesta del encuentro 

Arica, 2013". 
1.2.-EJECUTA : I.M.A. - DIDECO - Oficina Comunal del Adulto Mayor 
1.3.-LUGAR : Oficina Comunal del Adulto Mayor- Colegios católicos - Club de Huasos 

Arica 
1.4.-FECHA : Octubre - Noviembre 2013. 
1.5.-CLAUSULA C/V : No Aplica 
1.6.-COBERTURA : 1.000personas adultas mayores provenientes de diócesis del sur de chile. 
1.7.-PROGRAMA . 
II.- FUNDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica, en su rol social de promover la integración 

y la participación de sus diferentes grupos sociales, a fin de fortalecer el 
desarrollo de las organizaciones comunitarias en sus diversas aspiraciones e 
intereses, ha programado el apoyo a la ejecución del Evento: "VII Fiesta del 
encuentro Arica, 2013"el que organiza la Pastoral del Adulto Mayor de Arica, 
aporte que considera el apoyo en Audio, Mobiliario, edición de Cuadernillo, 
Orfeón 	Municipal, 	Paramédicos, 	Batucada, 	Animador, 	Recuerdos 	a 
Incentivos típicos de la zona, entre Otros 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: 

: 

Facilitar la ejecución de laVII Fiesta del encuentro Arica, en el marco de las 
actividades 	comprometidas 	por 	el 	jefe 	comunal 	en 	apoyo 	a 	las 
Organizaciones de Adultos Mayores. 
- Generar espacios de aprendizaje para Adultos mayores en el marco de las 

acciones espirituales de la Iglesia católica con la Comunidad en general. 
- Facilitar el encuentro de camaradería entre adultos mayores, con la 

finalidad de compartir las vivencias y realidades 	propias de este grupo 
etáreo. 

- Favorecer el intercambio cultural y social de las personas mayores de otras 
diócesis a nivel nacional. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
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V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
O Alcalde de Mica. 
0 	Director de Desarrollo Comunitario. 
0 Oficina Comunal Del Adulto Mayor. 

Oficina de eventos. 
El Departamento de Aseo y Ornato. 

Requerimientos: 
Por Comvenio Marco: 

CONCEPTO TOTAL 
Boletines - 28 x 21,7 cm extendido papel couché opaco 200GR 2.525.357.- 

Total 2.525.357. 

Por Compra Directa: 
CONCEPTO TOTAL 

Compra de 30 recuerdos y reconocimientos 400.000. 
Total 400.000 

Valor total del Programa impuesto incluido $2.925.357.- 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, De 
acuerdo al siguiente cuadro de Imputaciones: 

IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA DE GESTIÓN VALOR 

é 
215.22.07.002.002 Otros servicios de 

impresión 
A.G. 	N° 	05 
Actividades 
Recreativas 

2.525.357.- 

24.01b08.004.001 DIDECO 	Gastos 
en premios 

A.G. 	N° 	05 
Actividades 
Recreativas 

400.000.- 

Valor Total 	$ 2.925.357.- 

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS 

1oletines - 28 x 21,7 
.xtendido papel cou 
)paco 200GR 

_:ompra de 30 recuerd 
econocimientos 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Cortratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios", según 
corresponda. 

drán presente/ este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
iones, Didecó, Contraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 

ANOtESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

URR A ÍRDENAS 

Te 
Finanzas, Adquisi 

E DE A ICP/ 
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